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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
ACUERDO por el que se adopta en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos el Clasificador por Objeto del 
Gasto de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

ACUERDO POR EL QUE SE ADOPTA EN LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS EL 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

RAUL PLASCENCIA VILLANUEVA, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con 
fundamento en los artículos 102 apartado B, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 15 fracciones I, II y III de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 2 y 7 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 y 30 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 18 y 21 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así 
como en el numeral 3 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de las dimensiones administrativa, funcional-programática y económica del gasto, esta última 
debe identificar, a través del Clasificador por Objeto del Gasto, los bienes y servicios que adquiere la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, clasificando el gasto conforme a su naturaleza económica, en 
corriente y de capital; 

Que la estructura del Clasificador por Objeto del Gasto, en capítulos, conceptos, partidas genéricas y 
partidas específicas, debe satisfacer las necesidades de ejecución del gasto, para identificar y clasificar en 
forma ordenada, homogénea, coherente y constante las erogaciones en bienes y servicios; 

Que el Clasificador por Objeto del Gasto debe cumplir con los principios de universalidad y unidad, para su 
aplicación uniforme, respecto de capítulos, conceptos, partidas genéricas y partidas específicas, 
constituyéndose en la base para presentar los reportes o agregaciones para efectos de programación, 
presupuesto, ejercicio, fiscalización y evaluación; 

Que el artículo 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que dicho ordenamiento es 
de observancia obligatoria para los órganos autónomos federales y estatales; 

Que el artículo 2 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que los entes públicos 
aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 
ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos 
públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del 
Estado; 

Que el artículo 6 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que el Consejo de 
Armonización Contable es el órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental y 
tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de información 
financiera que aplicarán los entes públicos; 

Que el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que los entes públicos 
adoptarán e implementarán, con carácter obligatorio, en el ámbito de sus respectivas competencias, las 
decisiones que tome el consejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley, dentro de los 
plazos que éste establezca; 

Que con fundamento en los artículos 6 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo 
de Armonización Contable expidió el Clasificador por Objeto del Gasto, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2010, así como las adecuaciones al mismo, publicadas en el Diario Oficial  
de la Federación el 19 de noviembre de 2010; 

Que el segundo párrafo del artículo 6 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
establece que los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de administración, deberán 
coordinarse con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para efectos de la programación y 
presupuestación en los términos previstos en dicha Ley, y que el control y la evaluación de dicho gasto 
corresponderán a los órganos competentes, en los términos previstos en sus respectivas leyes orgánicas; 
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Que el tercer párrafo del artículo 30 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
establece que los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de administración, deberán 
coordinarse con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las actividades de programación y 
presupuesto, con el objeto de que sus proyectos sean compatibles con las clasificaciones y estructura 
programática a que se refieren los artículos 27 y 28 de dicha Ley; 

Que con fecha 28 de diciembre de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, el cual en su numeral 3 establece que los capítulos, 
conceptos y partidas del presente Clasificador podrán utilizarse por los Poderes Legislativo y Judicial, así 
como por los entes autónomos, a efecto de llevar a cabo la integración de sus proyectos de presupuesto de 
egresos o los registros de las afectaciones de los presupuestos autorizados, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4, 6 segundo párrafo y 30 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

Que con base en lo referido anteriormente, y con la finalidad de que la clasificación del presupuesto 
asignado a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se encuentre armonizada, en lo conducente, con 
la clasificación que se hace a nivel federal, se expide el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE ADOPTA EN LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS EL 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

PRIMERO.- Se adopta en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal, sin menoscabo de las atribuciones que tiene este Organismo 
para emitir, en su momento, las adecuaciones que considere convenientes. 

SEGUNDO.- Para efectos de la aplicación del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se entenderá por: 

I. Clasificador: Al Clasificador por Objeto del Gasto de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

II. Dependencias y entidades: A los órganos, unidades administrativas y Organo Interno de Control de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

III. Secretaría de Hacienda y Crédito Público: A la Oficialía Mayor de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

TERCERO.- La Oficialía Mayor llevará a cabo las acciones necesarias para crear, modificar o actualizar 
las partidas específicas con base en las necesidades de los registros de las erogaciones del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, o bien, conforme a las disposiciones que posteriormente emita el Consejo Nacional 
de la Armonización Contable, con el fin de mantener la armonización con el plan de cuentas. 

CUARTO.- La Oficialía Mayor, a través de la Dirección General de Finanzas, será la instancia competente 
para interpretar el Clasificador, respecto de su aplicación en esta Comisión Nacional, contando con la opinión 
previa del Organo Interno de Control. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tendrá vigencia a partir del ejercicio del presupuesto de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos del año 2011. 

SEGUNDO.- Los movimientos presupuestales que con anterioridad al presente acuerdo se hayan 
realizado en el presente ejercicio fiscal 2011, utilizando las partidas del Clasificador vigente en 2010, deberán 
ser modificados por la Dirección General de Finanzas, aplicando las equivalencias determinadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto del Clasificador por Objeto del Gasto vigente a partir de 
2011. 

TERCERO.- Queda sin efectos el Clasificador por Objeto del Gasto de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos expedido el 17 de abril de 2007 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
mayo de 2007, así como sus adiciones y modificaciones de fechas 27 de noviembre de 2007 y 29 de abril  
de 2008, publicadas el 6 de diciembre de 2007 y 16 de mayo de 2008, respectivamente. 

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo acordó y firma el día 1 del mes de febrero de dos mil once.- El Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, Raúl Plascencia Villanueva.- Rúbrica. 

(R.- 323075) 


